
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, 

SANCIONA CON FUERZA DE:  

 

 

O R D E N A N Z A  N° 3838 

 

Art. 1º)   INCORPORASE  la Municipalidad  de la ciudad  de San Francisco al Sistema  de 

Pasantías  aprobado en virtud del Decreto Nº 340/92, vigente  en todo el ámbito  

del Sistema  Educativo Nacional .-   

 

Art. 2º)   El Sistema de Pasantías  funcionará  de acuerdo  a la Reglamentación  que como 

Anexo I forma  parte integrante  del referido Decreto .- 

  

Art. 3°)   Regístrese, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y archívese.- 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de la Ciudad 

de San Francisco, a los veintiún  días del mes de setiembre  de mil novecientos noventa y 

tres 


